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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O81,2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 23 de febrero de 2023
VISTOS:

El Memorándum N' 10-2023-GAF-MDCC, el Informe N" 0156-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, etProveído N" 0143-2023-MDCC-
GAF-SGGTH, el Informe N" 061-2023-MDCC-GAF-MDCC, el lnforme N" 085-2023-MDCC/GPPR, el Informe Legat N" 04S-2023-SGALA-GAJ-
MDCC, ido N" 03-2023-SGALA/GAJ/MDCC, la Carta N" 076-2023-MDCC-GAF, el escrito de descargo de Julissa del Carmen Banera

rámite 230216J172, el Proveido N'66-2023-GAF-MDCC, el lnforme Legal N" 051-2023-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dhpuesto por el articulo 194' de la Constitución Política del Estado, las municipalidades provinciales y
son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

futonomia quesegún el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1 .1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Admlnistrativo General (en adelante, LpAG)
precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundam€ntalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas
deben actuar con lespeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facuitades que le eitén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidos;

Que, el numeral 202,1 del artículo 202 de la LPAG establece que en cualquiera de los casos enumerados en el articulo 10, puede
declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés públ6o o leéionen
derechos fundamentales:

Que' la precitada norma establece en su numeral 213.2 del artículo 213 que la nulidad de oficio solo puede ser declarada por el
funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se fata de un acto emitido por una autorid'ad que no está someiida a
ybordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del mismo funcionario. Asimismo, señaia en su numeral 21b.3 que la facultad para
declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado
consentldos;

Que, numeral 1 del artículo 1 0 de la LPAG estatuye que son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, la
contravención a la Constitución, a las leyes o a lm normas reglamentarias;

Que, articulo V del Titulo Preliminar del Código Civil determina que es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden
público o a las buenas costumbres;

Que, el tratadista Marcial Rubio Correar expresa que se entiende por orden público al conjunto de normas juridicas que el Estado
considera de cumplimlento ineludible, y de, cuyos márgenes no puede escapar ni la condubta de los órgános del Estado, ñ¡ la Oe loi particulares,
para lo cual el Estado compromete sus atribuciones coercitivas y coactivas, de ser necesario recunir a e]hs;

Que, el sub numeral 1 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público subraya que
adicionalmente a los principios de la Administración Financiera del Sector Público y los del Derecho Púb¡co en lo que iesulte apl6ab6, el Sistema
Nacional de Presupuesto Priblico se rige por el principio de equilibrio presupuestirio que prohibe a las entidades aprobar gástos sin que estos
cuenten con el presupuesto conespondiente;

Que, el profesot de Derec'tro Adminisfativo de la Pontificia Universidad Catótica del Penl, César Ochoa Cardichz, acota que por el
principio de equilibrio presupuestario se prohÍbe incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento conespondiente;

Que, el numeral 34.2 del artículo 34 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público erige que las disposiciones
legales y reglamentarias, los actos administrativos y de administración, los contratos y/o convenlos asi como cualquier act-uación de las Entidades,
que generen gasto deben supeditarse, de forma estricta, a los créditos presupuestarios aulorizados, quedando prohibido que dichos actos
condicionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los establecidos en los Presupuestos, bajo sanción de nul6ad de la
autoridad gompetente, y sujelos a responsabilidad civil, penal y administrativa del Titular de la Entidad y Oe lá penona que autoriza el acto. Dichos
actos administrativos o de administración no son eficaces;

Que, el literal e del articulo lll del Titulo Preliminar de la Ley de Servicio Civil remarca que todo acto relativo al sistema del Servicio Civil
está supeditado a la disponibilidad presupuestal, el cumplimiento de las reglas fiscales, la sostenibiiidad de las finanzas del Estado, así como a estar
previamente autorizado y presupuestado;
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Que, el literal a del artículo 6 de la Ley Marco del Empleo Público delinea como requisito de acceso al empleo público, la existencia de

un puesto de trabajo presupuestado en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP y en el Presupuesto Analítico de Personal - pAp;

Que, el arliculo 9 de la Ley Marco del Empleo Público enuncia que la inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general
e impide la existencia de una relaciÓn válida. Es nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga, sin perjuicio-de las
responsabilida@xdministrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordena o permita;

r' Que, el numeral 4.2 del articulo 4 del Decreto legislativo que regula el régimen especial de contratación administra¡va de servicios
rmula que es requisito para la celebración del contrato administrativo de servicios la existencia de disponibilidad presupuestaria, determinada por
oficina de presupuesto de la entidad o quien haga sus veces;

Que, el sub numeral 1.3 del artículo lV de del Título Preliminar de la LPAG estipula que las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio
el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones
necesarias;

Que, el numeral 11.3 del articulo 11 de la LPAG contempla que la resolución que declara la nulidad dispone, además, lo conveniente
para hacerefectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido, en los casos en que se advierta ilegalidad manifiósta, cuando sea conocida por
el superior jerárquico;

Que, a través del Memorándum N" 10'2023€AF-MDCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Sub Gerente de Gestión de
Talento Humano informe técnico detallado det personal administrativo CAS a plazo indeterminaoo;

Que, con Informe N' 0156'2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gestión det Tatento Humano da
cuenta, entre olros, que el(la) servido(a) público(a) Julissa del Carmen Banera Chávéz no reúne los requisilos minimos determinados en el Manual
de OrganizaciÓn y Funciones de la entidad; siendo asi señala que no reúne la formación académica al no contar con título o certificado de la
especialidad;

Que, mediante Proveído N" 0143'2023-MDCC-GAF-SGGTH el Sub Gerente de Gestión del Talento Humano remite el Informe N" 0156-
2023-M DCC.GAF.SGGTH-ESP.ABG;

Que, a través del Informe N" 061-2023-MDCC-GAF-MDCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Gerente de planificación,
Presupuesto y Racionalización informe si al momento de la contratación del(de la) servido(a) público(á) Julissa del Carmen Banera Chávez contaba
con previsión presupuestal de manera indeterminada:

Que, con Informe No 085'2023'MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización ar¡cula que la disponibil6ad
presupuestal que otorgó para la plaza materia de análisis sólo fue por un periodo determinacio -de júlio a diciembre del ano 20ig-, no autorizando
previsión presupuestal de manera indefinida para ejercicios futuios; agiegando que posteriormente no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Gestión del Talento Humano para asignar una pevisión piesüpuestaÍqué garantice la contralación del(de la) servioi:(a¡ priblico(a)
Julissa del Carmen Banera Chávez a plazo indeterminado;

Que, mediante Informe legal N' 045-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, evaluado los
informes citados líneas aniba, 9lqref..qu9 exisliría un aparente vicio de nulidad del acto administrativo q-ue reconoce la vinculación a plazo
indeterminado del(de la) seMdo(a) público(a) antes menciónado(a), coligiendo en ese sentido que debe notifrcarsr á Cstelest4, con los actuados
corresPondientes, a efecto que se pronuncie y ejeza su derecho de defeñsa sobre lo advertido, de acuerdo con lo decretaüo en el articulo 213 del
I exto Unico Ordenado de la Ley del procedimiento Administrativo General;

Que, alravés de la Oarta N" 076-2023-MDCC-GAF se notifica en fecha 09 de febrero del 2023 al(ala) servido(a) público(a) Julissa del
Carmen.Banera Chávez los presuntos vicios de nulidad del ac'to administrativo que reconoce su vinculación i plázo indeteiniinaOo bijó el régimen
laboral del Decreto Legislativo N" 1057, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que ejeza su defensa acorde a ley;

Que, con escrito de.descargo, signado con Trámite 230216J172, presentado el 16 de febrero del 2023, el(la) servido(a) público(a)
Julissa del Carmen Banera Chávez alega que ingreso mediante concurso púbiico con reglas revisadas por la Comisión'Oé Setecc¡On'i¡S-ZOig,
con anuencia del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; por lo que, no púede ser materia de revisión, Además, indica que cumpé
con los requisitos señalados en el @ncurso y en la plaza propuesta por la entidad y queios resultados de la convocatoria quedaron consentidos y
que se encuentra prescrita la facultad de declarar la nulidad de los resultados.

Que, examinando los descargos efectuados y valuando la normatividad aplicable al caso en concreto, la Gerencia de Asesoría Juridica
de la Entidad, en su Informe Legal N' 051-2023-GAJ-MDCC, de fecha 22 de febrero del2023,traea colación la sentencia vinculante recaída en el
Expediente N" 05057-2013-PMC, donde se menciona que; son elementos esenciales para la existencia de una relación laboral válida por tiempo
indefinido con el Estado, que el accionante no sólo ingrese a la administración pública mediante concurso público de méritos, sino también que la
plaza concursada además de eslar presupueslada y vacante, sea de duración indeterminada, manifestando asimismo que, lo apun
en la definición_en términos "presupuestarios" de Presupuesto Analítico de Personal, en el que se señala que éste, co
institucional, refleia el costo que representa contar con una determinada cantidad de plazas, vacantes u ocupadas, en
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CAP o CAP Provisional de la entidad; por lo que, debe entenderse por plaza presupuestada, como lo refiere la Directiva N' 0005-2021 -EF/53.01 , al
cargo contemplado en el CAP o CAP Provisional que cuenta con crédito presupuestario en el presupuesto institucional, y que se refleja en el PAP
de la entidad:

Que, siendo así, el Gerente de Asesoria Juridica, delinea que, para que un trabajador sujeto al régimen especial de confatación
administrativa de servicios sea de plazo indeterminado, es indispensable que éste haya superado un concurso público para una plaza presupuestada
vacante con carácter permanente, agregando que, la plaza concursada se encuentre dentro del Cuadro de Asignación de Personai y qub el perfil
exigido responda a lo determinado en el Manual de organización y Funciones de la entidad;

Que, en ese sentido, Asesoia Juridica, subsumiendo lo planteado al caso materia sub examine, señala que "et(ta) tantas veces
,.o.ryud9.s:yi!o!a)_público(a) no reúne los requlslos mln¡nos exrgrdos en el Manual de Organización y Funciones, aprobado óon Decreto de
Alaldía N' 010-2015'MDCC, al no acreditar al momento de su vincutación con ta entidadla formación académica: tftuto o ceftifrcado de Ia
especialidad; a lo que se aúna que dicha plaza carece de presupuesto, toda vez, que et crédito presupuestario otorgado en su oportunidad
únicamente era pan la contrataciÓn de persond del r^gimen |abwat det Deoreto Legistativo N' 1057 en el ejercicio presupúestal del año 201g, mas
no de manen indefinida, como lo sustenta el Gerente da Planilinción, Presupuesto y Racionalización ei et tnfoime N; 0BS-202J-MDCCrcppn;
consecuentemente, la nntrataciÓn a plazo indeterminado del(de la) seruldo(a) público(a) Julissa del Carmen Banen Chávez carecerla de validez
legal, debiéndose declanr su nulidad de ofrcio por vulnenr normas de carácter laboral presupuestal':

Que, siendo que la nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida,
conesponde a ésta Gerencia Municipal, en mérito a lo reglado en el numeral 202.2 del árliculo 202 Oe la pnó, emitir la respectiva resolución;
disponiendo' entre ofos, que ante las actuaciones practicadas que denotan un proceder que quebranta el marco normativo vigónte apl6able para
la tramitación del procedimiento administrativo sub examine, se remita copia de los actuados a la Secretaría Técnica de apoyo a las autoridades del
procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que determine a los rasponsables y responsabilidades incunidas pór éstos, como lo prevé el
numeral 1 1.3 del artículo 11 de la LPAG;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidadas - Ley N" Z7glZ,
Reglamento de Organización y Funciones (ROF)y el Manualde Organización y Funciones (MOF), ámbós instrumentos de la Municipalidad Distritai
de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR, la nulidad de oficio del acto administralivo contenido en la addenda de prónoga al Contrato Administrativo
de Servicios N' 289-2019-MDCC, suscrito el 2 de agosto del 2021, que modifica el plazo del contrato celebrado coñ elfla) servido(a) público(a)
Julissa del Carmen Banera Chávez a uno indeterminado en el rfuimen especial laboral del Decreto Legislativo ¡¡; iOsz, comó ¡s¡sterité
Administrativo de Ventanilla de la Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario de la Municipalidad Distritaide Ceno Colorado, y, demás actos
administrativos posteriores, por las consideraciones expuestas en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUT{DO. . RETROTMER, los actuados a la etapa de emisión de la addenda de prónoga al Contrato Administrativo de Servicios
N" 289-2019-MDCC del 2 de agosto dsl 202f, acorde con lo statuido en el numeral 12.10 del articulo 1i de la LPAG.

ARTbULO TERCERO. - ORDENAR, a la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano pro@da confurme conesponda, observando el marco
normativo aplicable al caso.

ARTÍCULO CUARTO'. REMITIR, copia fedateada de lo actuado a la Secretaria Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo
disciplinario, a fin que detennine a los rosponeables y rsponsabilidades incunidas por éstos en la emisión del acto inválido.

ARTÍCULo QUttlTO, - DAR pr AGOTADA LA VfA ADMINISTMTIVA en lo concerniente a la declaración de la nulidad de oficio, como lo norma
en el literal d del numeral 218.2 del articulo 218 de la Ley del Pro.cedimiento Administrativo General.

ARTICULO SDIÍO.. NOTIFICAR, la presente resolución al administrado Julissa del Carmen Banera Chávez.

REGÍSTRES E, conlJruíoues E, cÚMptAsE v IncHívEse,

HUNICIPAL

3 La declaruión de nr¡lidad tendtá efecto declantivo y retrorctivo a la fecha del acto, salvo detechos adquiridos de buena fe por te
futuro. ./
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